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/L CIRCULAR N.o 447

SANTIAGO, 10 de octubre de 1974

lIMPARTE INSTRUCCIONES PARA LA APLICACIÓN DEL SISTEMA DE RECONO

CIMIENTO DE PERIODOS DE DESAFILIACION ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCU

LOS 60.o, 61.o Y 62.o DEL D.L. 670-1.o-OCT-1974-M. DEL T. Y P.S.(S.T.)- D. O.

28.967-2-OCT-l 974, QUE REAJUSTA SUELDOS Y PENSIONES Y ESTABLECE O-

TRAS NORMAS.

En conformidad a lo dispuesto en la letra f) del artículo 60.o, del Decreto Ley N.o 670, de 1974

yenuso de sus atribuciones legales, esta Superintendencia ha estimado oportuno impartir las instruccio-

nn que a continuación se formulan para la aplicación del sistema de reconocimiento de períodos de de-

Uliliaclón establecido en los artículos N.os 60.o, 61 .o y 62.o del Decreto Ley ya señalado, cuya
norma-

llvs desarrollan y complementan. Me permito hacer presente a Ud. que, de acuerdo a la norma preceden-

timente citada, estas instrucciones tienen el carácter de obligatorias tanto para esa institución previsio-

«llcomo para los afiliados que se acojan al beneficio y sus respectivos empleadores.

También es útil recordar que el objetivo fundamental da este nuevo sistema ha sido el de dar una

nueva y última oportunidad para que, dentro de criterios de realismo financiero y de eficiencia
adminis-

tritiva, los actuales afiliados a los diversos sistemas previsionales, sin otra limitación que el del tiempo

miximo reconocible, puedan regularizar situaciones de discontinuidad previsional. De ahí que este siste-

ui presuponga algunas directrices básicas que deben ser tomadas muy en cuenta por las instituciones a

tuyo cargo estará la operatoria del sistema. Ellas son: a) que las deudas por integro de imposiciones de

ben ponerse en servicio en el menor tiempo posible; b) que el procesamiento de las solicitudes debe e-

¡ exclusivamente a los datos que proporcionará el pro

1.- PLAZO PARA ACOGERSE AL BENEFICIO

Esta plazo es de 45 días corridos a contar del 1 5 de octubre en curso. En consecuencia, el primer

ll«dn recepción de solicitudes lo será el miércoles 16 de octubre y el último en que se recibirán sera el

fiemes 29 de noviembre del presente año.

2.- PERSONAS QUE PUEDEN ACOGERSE AL BENEFICIO Y R EQU ISITOS GENER ALES

ME DEBEN CUMPLIR

ii que

2.1. Puede acogerse a las franquicias establecidas en las normas en
comentario todai

perso-

íe encuentre actualmente afiliada a ese Instituto de Previsión, pero se debe en endercomo
rn-

l¡«os no solamente aquellas que estén en actividad durante el período de vigencia del plazo sino
am-

Miiqudlas personas que, dentro de ese mismo período, se
encuentren en goce de subsidio ae cue

-

^naturaleza, como también los dependientes del Sector
Público que estén con pe rm.so s n ,goce de

'•muneraciones ya que éstas últimas, técnicamente, aunque
temporalmente desafectas,

mantienen su

•filiación,

Por consiguiente, pueden impetrar el beneficio:



a) Los actualmente aullados on sentido propio, es decir, los qu.; en cualquier mámen

lo comprendido dentro del periodo de vigencia del pla7o, esto es. entre el 16 de octubre y el 29 de no

viembre, ambas fechas inclusive, realicen una actividad que determine la cotización obligada en el insti
tuto previsional respectivo, pero sin que sea requisito nxiglblo que las imposiciones correspondientes so

encuentren efectivamente depositadas en la Caja.

b) Los que estén en goce de subsidio de enfermedad, accidente,,maternidad o cesan -

lia el día en que impetren el beneficio.

En estos casos, la solicitud se deberá presentar ante el Instituto en que el subsidiado haya cotiza

do las últimas imposiciones;

c) Los ¡mponentes del Sector Público que estén en uso de permiso sin goce de remu

neraciones; y

d) Los imponentes voluntaros o independientes, siempre que se encuentren al día en

wi respectivas cotizaciones .

2.2. Es irrelevante la edad del peticionario, toda vez que la ley no exige requisito alguno al

respecto.

3.- TIEMPO O PERIODOS SUSCEPTIBLES DE RECONOCIMIENTO

3.1, Sólo pueden reconocerse períodos ¡niermedios de desafiliación, esto es, lapsos que de-

ben mediar enlie Jos periodos ae afiliación efectiva a un régimen de previsión que contemple los bene-

ficiso de jubilación y/o montepío.

3.2. Son períodos efectivos de afiliación, para estos efectos, aquellos que se encuentran cu

biertos por imposiciones,ya sea que ellas deriven de una situación laboral que haya dado causa a las co

tizaciones del caso, o bien, que hayan sido integradas en virtud de normas especiales que autoricen di-

chos Íntegros por determinados servicios que no originaron, en su momento, cotizaciones previsionales,

Ules como los reconocim ientos operados en virtud de las Leyes N.os 1 1.133 y 1 1.629, otros servicios

. ld-honorem que las leyes permitan reconocer, servicios efectivos por los que se hayan efectuado impo-

liciones retiosf/ectivas en el Servicio de Seguro Social (D.S. 307-1 0-ABR-1959-M. DEL T. V P.S.IS.P.S.)

; D.0.24.567-12-FEB-196O, que modifica el art. 5.0 del D.S. 61 5-31-JU L-1 956-M. DE S.P. Y P.S.-D.O.

¡3.592-7-NOV-1956, Reglamento del Servicio de Seguro Social) y en la Caja de Fievisión de Empleado»

Particulares (D.S. 869-10-OCT-1 956-M. DE S.P. Y P.S.-D.O.23.595-10-NOV-1956, que modificó el art.
1

9.0 del D.S. 2.588-24-NOV-1952-M. DE S..P.Y A.S.-D.0.22.47 1-1 0-FE B-1 953, Reglamento de la Ley

10.485), etc.

No son, por el contrario, períodos de at i I ¡ación efectiva aquellos períodos de imposiciones que

¡(«respondan a desaf:iiaciones reconocidas en virtud de la Ley N.o 1 0.986 o por lf yes de gracia ni, en

Uneral, los que no coi respondan a servicios efectivos.

3.3. Pata que un período tenga el carácter de lapso de desafiliación susceptible de reconocí

anlo debe ser, además, conforme lo ha establecido reiteradamente la jurisprudencia administrativa, un

Piríodo de desaa iaoón absoluta, es decir, un lapso durante el cual e. interesado no haya sido imponen-

Uii pensionado de sistema previsional alguno.

3.4. En virtud de este nuevo sistema, el llampo je desafinación intermedia que puede reco-

'otarse se encuentra sujeío a los siguientes requlsi'cs:

a) El imponente que reúna hasia eos años de tiempo de desafiliación podrá reconocer

'•Integridad de estos dos años; sin que importe si conforman un sólo periodo continuo o resulten de la

Ma de varios lapsos discontinuos:

b! El imponente que tenga más de dos años de desafinación
susceptibles de reconocí-

•Imtopodrá.reconocer sobre dichos dos años, el 50o/ooel
tiempo de desafihacion en exceso de esos

«Maños. Así, por ejemplo, si un imponente que registrare durante su historia prevs.onal un total, en

««¡unto, de cuatro años de desafiliaciones se le reconocerán tres años, o sea, los dos anos no sujetos a

'"«litación más el 50o/o de los dos años en exceso, lo que hace un total, como se ha dicho, de tres anos,

n tope general de cinco años como máximo

d) Por or^a parte, según lo dispuesto en la letra b) del citado art culo 60o nos i com

«rtnenel período que se reconozca las f-acr.cnes de -ne». Ello s.cnmca aue de! total del t.empo de

filiación reconocible, se despreciarán los día* aue no alcanzaren a
compleja-

un mes. pero ello no

Redecir que para llegar al total no deban sumar* la* facciones de mes oue
aparezcan en os per,

o-

•mrclileide desafinación. Así. un imponente que -eds-re lo* siguientes periodos
de desafinación.
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V : Del 28.4.70 al 15.1,71 = 8 meses y 17 días
2'

; Del 10.5.72 al 25.2.73 = 9 meses y 15 días

suma un periodo total de = 17 meses y 32 días y, en consecuencia se

le reconocerán 1 8 meses y se despreciarán los 2 d ías restantes.

3.4. Por último, cabe señalar que de acuerdo a lo dispuesto en la misma letra b) del artícu
lo 60.o, el tiempo reconocible no puede ser objeto de fraccionamiento alguno. Ello significa que una
vez obtenida la suma del total de los lapsos de desafiliación que registre en su historia previsional el Im

ponente, practicada según el procedimiento y con las limitaciones que se han indicado en los párrafos

precedentes, este lapso debe ser reconocido obligatoriamente en su integridad aun cuando para los efec-

tos que persiga el interesado, le bastare'con reconocer una fracción de dicho tiempo. Por consiguiente,
si un imponente registrare, de acuerdo con sus antecedentes previsionales, un total de 4 años, se le re -

conocerán necesariamente 3 años sin que importe que a ese imponente le bastaren 2 años, por ejem pío,
para obtener jubilación. A la inversa, si el imponente registrare 9 años de desafinaciones, únicamente

se le reconocerán 5, sea que le hubieren bastado esos mismos dos años para obtener el beneficio o que,

pongamos por caso, necesitare 7 para obtenerlo.

4.- DETERMINACIÓN DEL INTEGRO

4.1 . Para determinar el m onto de las sumas que deberá integrar el solicitante, una vez fija

do el lapso total que va a ser objeto de reconocimiento, se aplicará sobre la última remuneración impo

nible del interesado la tasa especial del 1 5o /o que señala la letra c) del artículo 60.o en comentario, por

cada mes que se reconozca. Por consiguiente, un imponente que goce de una remuneración imponible

Je E.o 100.000.- y reconozca un año de desafinación (12 meses) deberá integrar la suma de E.o ....

180.000,-. Huelga precisar que esta tasa especial es una tasa fija e inalterable que se aplica cualquiera

que sea el monto de la remuneración y el número de meses que se compute.

4.2. Para los imponentes que gocen únicamente de sueldo fijo la base de cálculo de la Impo

sición corresponderá, precisamente, a dicho sueldo, dentro de los límites actuales de imponibilidad, o

sea, hasta el tope de 14 sueldos vitales y corresponderá al mes de presentación de la solicitud.

4.3, En el caso especial de los comisionistas, se tomará como base de cálculo el promedio

de las comisiones por las cual es se hubiere Impuesto durante los 3 meses inmediatamente anteriores al

mes de presentación de la solicitud. Así, quienes impetren el beneficio durante el mes de octubre, de

berán acreditar el promedio de las comisiones imponibles de los meses de julio, agosto y septiembre, y

los que lo hagan en el curso de noviembre, deberán comprobar las comisiones de los meses de agosto,

leptiembre y octubre, (se entiende que en el promedio anterior se incluye también el sueldo fijo, si lo hubiera)

4.4. La remuneración base de célculo'para los imponentes que no gocen de remuneración

mensual fija será la que resulte de dividir las sumas gorlas cuales se hubiere cotizado en el mes de sep

tiembre por el número de días por los cuales se haya cotizado efectivamente y el cuociente así obteni

do, se multiplicará por 30 y se reajustará en un 24o/o.

4,5. Tratándose de subsidiados, la base de cotización corresponderá a la última remunera-

ción mensual imponible anterior al goce del subsidio. Esta remuneración deberá reajustarse en el por

centaje de variación experimentado por el sueldo vital, desde el mes de dicha ultima remuneración
has-

tielmesdela presentación de la solicitud respectiva. SI por aplicación de este reajuste, la base de coti

ledón excediera del tope imponible de 14 vitales se reducirá, precisamente, a este
limite.

4 6 Por último, en el caso de quienes estuvieren con permiso sin goce de remuneraciones,

para determinar la base de cotización se aplicará le renta T.mpdnibltüqud le a la fechí-de la so-

km'
4.7. Cabe tener presente, también, que en ciertas situaciones que se analizan más adelante

I N.os 7.2. y 7.5.). puede mediar un lapso entre la determinación del integro correspondiente yJa

'«ha en que se pague el integro o se suscriba, en su caso, el respectivo
pagare. Si dentro de dicho lapso

Wese experimentado variación el sueldo vital, la suma del integro, ya de terminado
deberá rea

usier-

■m la misma proporción en que hubiere variado el sueldo vital entre la fecha en la cua e de'e'min°

-monto inicial y la fecha del pago o suscripción del pagaré, todo ello de conformidad al meso 3.o del

«tlculo 61.o del Decreto Ley N.o 670.

5.- PAGO DEL INTEGRO
r

El pago puede efectuarse al contado, hipótesis
que no presenta

^^••mas^o se pue^e

•alizar mediante un préstamo que al efecto otorgará la misma institución
previsional ante la cual

'tramitado la solicitud correspondiente.

5.1. Este préstamo es obligatorio para la institución y deberá ser otorgado
únicamente en

acondiciones que a continuación se detallan:

a) El capital del préstamo corresponderé
exactamente a la suma del respectivo

Inte-

Hi Incluidos los reajustes que eventualmente procedieren;

-3-



b) Sobre dfcr o capital ,e calculan el 60/0 anua: acumulativo por el lapso total de
5 años en que debe servirse la deuda;

c) Se calculará, a continuación, el dividendo respectivo (60 mensualidades);

d) El (.■rime
-

dividendo se deven jará al mes siguiente de aquel en el cual se suscribe

el pagaré conespon-.f
er.íí-

y

e) Estos aadendos están sujetos ai rea u;te señalado en la letra d) del artículo 6O.0

n ccn.ecjc-icia. ¡os dividendos rán variando en 'a T.isT.a pi oporción en que vare el sueldo vi

tando en cuenta para aplica, d ¡ c !-, a variación el memento en que se devengue el respectivo dlvl-

comentado.

E

tal, tom

dendo

Así, un dividendo dere m nado en E.o i.OCO.- censuales y qUe aeDa pagarse en el mes de di

ciembre se 'eaius*a a er un 20o o ¿1, ^.oi e.'e.'r. pío, -jó tus a ',a variación c¡ue experimentare en ese mis

mo mes el sueldo /,'al vírenle 3 ,a teca <J|ue
a- -

00, en consecuencia, en E.o 1
.200, su Tía en ene se fija

rán ios a> le
tn.:'

os sucesi /os r asta e' ma'r ?r¡ ,0 e,_i ;je el sue'd _
V t al vuelva a experimenta, of a varia

ción, Si elio ocuee, vf., gr\. en • arco
de'

ario
s1
guíente y ia vai

'

ación esta vez es de un 10o lo, el nuevo
dividendo que se pagara en acc mes de marzo será dé E.o 1.320.—

y así suces¡vameriíe.

ó.2. No c^s'anf 'ú an tei lor , are, ie suso ib!, el espec'ivo pagaré, el deu don podrá optar

aun plazo rr. en jr .a a
4'

5':-
. c o je su deuda, en cy o caso !a Caja estará obl i jada a aceptar ese plazo.

Esta
facui'

ad pe, a e leí ce se úr. carr. er re én 'a opor lU edad señalada, pues una vez suscí ¡.o el pagaré,

el deudor podrá únlcorren;; acoB? se a. ;aJo tota i an rc'pc do je la deuda, reiiqu ¡dándose ésta para el

solo efecto de deseo nra: la w j. 'e de' > <erés cop'espcnd'ent? a olchc saldo.

5:.3. t n te 'o caso, 'es morí tos de los divide ras eso I tan 'es yai a serai los pies arr, os de ir.-

leyes, no pci.ár. ser irero'es a E.o I.'jjO.- SI re^'-a é, ir ¡c; a! Tiente, una suma ¡n tenor a la Ind'ca-

da, el se> vicio de 'a deuda se cale ciará en un '.lazo val de modo ;ue el dividendo resullar. te alcance lo

más
aproximada"'

eme pci'c'e .a e*
, cesada canta a :. Ello sin l er joic i o de que el deu d 01 pueda pagar

aceitado en ce ntoi r ea ca 'as 'ns i u-. c iores de! r>¿r'
cío piett:tiTe.

PROCEDÍMíe Ni "i C i -An4 c I. COcPO Dt D;7IC lNDÜS Y "AhA LOS CASOS DE MO

RA.

6.a Como 'rol¿ acníta', le .
iiajín ;os :e os \\ abaja íores dap en dientes se án descontados

por plantía per el ce 1 resp:r.c':é e e-T pléatíoi ,

¡.a' ¿n o pagado:
,
noien está jut idicamenle obl gado a

practicar e1 des.'utr to y a ¡r.cre;sr tas ¿unas ie?p eí'vai a ló In . 1 ' ' u c : ó n acreedora.

6.a 'i a os fe

lcrelh6Cio ?e . ue-e
ecerJ

dendo mensjal tuy ~2 r.c.r.o .e

líos mis'^r dí ,ea'u.-':-í ., .''-
e-x,.

Mde lanar el t ontc r.'e ios

ción aloj.ia de la Caja
a'

>
e- '.c

6.3. Los c Iv'deroc

con las ;ico¡':iOf-ts del rr.es ,

lOtre las _ue debeí se. e.o. '.

•

csja ir.-.ii'tv |5n 3 leedo/ra
ate* J non', ic ¿i cci;r'.ur amen >e ai eT p

.

-:,-■

.í "3 c or < c'.ío \a Jr-j : ¡ y ,ut i. se su :er vicio ?e 'e ",a lia jo un d'vi-

Iñdl-irí , osí - ív >-• a c :■ uns an-'a i.'e ,ue üichc o¡. i;-er,do
es'

a afecto

-_, ¡T, c él sucí ac -■Ira',
;-

ne.do tal jue él e-, ; leid or eslé en condlc lo

e ¿r. os, cuá' Jo ■-

■

0C'-da, o i c e s 1 i de requerir ien.0 o ,n¿eiven

-

s esco
'

■'■.

. i ÍC <c,

f. i-r er
•

e

6.4. tT r
e:

ca:C
t-

conctp 0. cejare de ^resia'se

pect'va Ca^a aeree: cía er ,3,v

•'

efe 'o el ':o
-■

^ '.a a o p . o . c

;c: : cr e- eT
. lea "3. je'rr'án ;er :r. 'e, ar'osa .a Caá junto

a a. 00 c;n :as n-. i adtc r
tol i as -re caca ■'■s 'luclón,

,•1;
"' a.c el

^ t
_

.eado1

é'jb.'i... ar, e que ' anter . a deuda v ee ee
•.'

c; eSie

a a ;e itn 1 á 'a ocllcjaciór. de d=i cuen'a a la les-

- '• ; .

us- 13 Cesación de se>vl: ¡os

H Lil 3.3^

.
¡c..- a p. o f

- ' o j

i' : '

=

''

ef
-• i 1 3 Cesación de se>v.: ¡os

u'

zanjo

-

ar. o íi'í irdicafe f-: Ir.sti^ur !ó".

S-el
eT--

,ea:u

o- i-iee
cu," •„- ^" *- a c;¡ ,, ar , .c

"

clr. j41 á -tspor. J¡sn jo amela Caja por

-:paso de los dividendos Mue se rT.v, ;a er ee,
e1

- cr,e-, .c :e raise cum <»m .er.io a o.O, o-aviso.

ün perjuicio ae acl'csrtf ias nonas r,a-d el ca.o U rr-o.av.Ji se Indican en el nume-a, seu ente.

6 6 S'el em ¡«- i ,-ui

'?'■' ia o/ea-lr, ;e .esro-arlos dividendos no lo f. ce e o, si

Je^con-ados 'no <os aVe ¡n \ ^ c
rur,=

.a,
s^a acá en a N.o 6.3 .¡npe^o

^X'-co'rTaTos■i- ■ . ,, u •

,in lenirmiij ?0 --os os d.vdendos no descontados
líajes cena e- „uet:^cee>^er.U-airi. jri.iaen rori^j <j - jj i"¡>

.«C-nCVs /.eaaica in a, nc -rr",.; ^ ,a , e cetro V trala.T, ¡en'c ,e las imp-os, ones
adeuda-

Sai se señalan e-« -a Ley N.c ) a322 y sl.-.
~
o-JifiCctio'

t

■o »'r ,é
e'r o od cot.o ejt-cu eo de 'a rtuda .es.e

n

f
va. ^

oa"t o; se en*sn;e,

c c
c-

-

•

r, r-, -., -
s

--ere'

j'i o ^.5., en el caso de ¡os suos'oacos ,:
cesan-

6.6. Sin
^^.^^ Je

Jes6f-

¡ac on, t^,ia
oese^va-se

•ícje se acojan aepre ~-ecar .r-o
;.- 'e.crip.;.

V.s¿u;entes :sa'a-¡ éi.er 'ale3:

=>'

'. os su': ;l? ¡3 o :p J. .e>on¿

* Cor cor.cef j 3e n e.. ce .od ár so 'c \a a a

"ít'taclin ¿e;
p é^.ar j je in'-ec c

'

asra .ut t> I e

e'

,5,uín

a' Conrado 'as su .-.o» . ue jeban ente

ca'-, ;

uc'ó-de ^rea.;6njue poste. Jue
la

e* j -
Üt ■er.íe sutáoio -¿

cebanx;a c. en su



caso, las ampliaciones o ccmplementaclones del misino

nente activo de
alg^VnstTS^

"° ha «cup.rado la calidad de impo-

jador independiente, o sea como imponente voluntad P-°I
CU8n,a a¡ena' Sea com° ,raba"

conocimiento, salvo que pague al con a loslntaoro < rü „ T,
^ t™*™0 de la Solici,ud de re"

duzca aquella expiración o se somet a''í oce ImieTto de oarí,tr\V°.
3° f^ d6Sde PUe Se pr°"

punto 6.7.; para lo cual la .nstitución le dará el oportunofavlso;
"^ °S lndePendien,ss en el

para los casos en que^eSo"!^
" QUe Se ref iere la ,etra a"^rior. como

L^to 5 iftóVe'i ^VoT ^ebe^í^ju'^se^ l^m

^
^^ '" -~

ef sueldo vital entr» ia fPVh 1
"

„

reajustarse en la misma proporción en que hubiere variado

Íórí dí. r«pect vo paga'é

' C^sP0n^ el ™"*° "»"»' de la deuda y ,a de su pago o

d( Determinada ¡adeuda en ¡a forma expuesta en ta letra anterior deberá servirse
conforme a las reglas geneíaies ya examinadas, aplicándose las particulares dada ralos independíen-
XTasToTc^dtje?' iOÍ ^ " PUní° 3-7" * 6l '"""'Mdo— " Ca'^ d* i-PoneenPt8enf:eun.

.ntn.i. „■ o h

!' L° S ]e'.Jd0res de Pástanos de h tetros concedidos en virtud de los preceptos en
análisis, que durante el se.vico oe ios mismos entren en ,oce de subsidio de cesantía, podrán solicitar
la suspensión de, cobro de los dividendos que se devenguen durante la vigencia del subsidio; y

>, k
<

,
<• / í, LPS í^ :dendos 3ue' P°r tal causa- sean oblato de oicha suspensión, se trasladarán

y cobraran al finalI de ,a deuoa, debidamente reajustados conforme a lo previsto en la letra d) del art.
bu del D.L. N.o 670.

6.7. Los trabajadores independientes o imponentes voluntarlos que tuvieren derecho a ob
tener reconocía- lento de períodos de d isaf -Ilación y aquéllos que obtuvieren un reconocimiento encon-

trandose con permiso sin goce de remuneraciones y que, para pajar el respectivo integro, optaren por
obtener el préstamo que a estos efectos les debe conceder la ins i.ución.pravisional, quedarán sujetos
a las obligaciones s-guientes:

a! Además de susbiibir ante Notario el respec.ao payaié (requisito común a todo

deudor), deberán presar cauc;ón conisten-e en dos co- jtudo.es solidaros, también Imponentes de la
misma Caja o, subs: dia-iamen :e, oor medio de hipctec; o póliza de seguro, todo ello debidamente cali
ficado por la institución acreedora;

b) t! pajo ce los d./idendos se eíei.tuae direoamsn'e por el deudor a la respectiva

Caja, quedando su;eto en lo que respecta a su reajurtacilidad a las realas generales ya enunciadas;

c) Con todo, si estos deudo- es inepn ie-eo sn mea, se aplicará a su respecto las nor

mas de la ley N.o 17.31^, sin p¿r;u¡c i 3 díl cobre ejecutivo de ec-iac'euda;y

di Es*oe deudores es- ;c &n obligados a comunicar a la Caja todo cambio de domicilio,
siendo de responsabilidad de ellos el p>e. jl ¡c- j j-.e se si

.u Ir re cor el no curr, pl;,Ti iento oportuno de di

cha obligación.

6.3. El proceiirr, ¡ente descii ro en e' numeral anteiioi podrá set aplicado, subsidiariamente,

V previa consulta a esta Superintendencia, en acuellas situaciones en que, en la práctica, resulte inope

rante el procedim en ,o normal 'ndicfdo en 'os N.os 6.1. y-

s-ju ¡entes como podría ser, por ejemplo, el

caso de los obreros s-n remuní racijn
regula."

rt empleador estab'e.

6.9. Cuando la ;r í lituc'ó" ae ee "lora --eciciere a ¡so de que un trabajador dependiente que

esté sirviendo una deuda por inteyrc de i,"
posiciones, ha de,ado de prestai servicio al empleador bajo

cuyo nombre está regisrrado en el exc. ed'enle de continuidad respectivo, se deberá citar al deudor a fin

de que proporcione, en un plazo nosu^eiio; a 30 días, contados desde el env ío de esta notificación

por carta certificada, el nom bre de su nue.o empleador. Se obse-vará el siguiente procedimiento, según

las distintas situaciones pue se puedan pro ducli ;

a) Si el deu 1c; ccncuce y ^resenta ou n uev.c empleador, la institución se entenderá

con este nuevo empleador, siembre que clc-io cambio no signifique tamblér cambio de ¡nstitución pre

visional. se aplicarán las mismas e,'as in acá da > er ios p jntos 5. i. a 6.5..

b) S. concun ara y maniteea -<¡ no -ener n_,e..c empleador o s su nuevo empleo deter

minare un cambio de régimen 'jrees;or,al. ¿ste
Je.uJo-

steá corslderado com o independiente y se apli

carán a su respecto las normas conten jas en e . j'.too.,'.;

c) Si no
conce-

lee o no p'^s.s e caceón en ei p'bpo que prudencialmente le señale

la institución acreedora, se tencl.á la deuaa corro ds plazo ver-cijo y se procederá a su cobro ejecutivo

•plicándose, en lo pertinente,
'asnerra' Je 'a ey N.o i '.¿<2¿..
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ante Notario el mismo día o, a m ás tardar, el día siguiente hábil.

solicitante no concurriere dentro del plazo señalado, si

licitud.

7.6. El pagaré deberá ajustarse al formulario cuyo formato proporcionaré esta oficina a la

Si el solicitante no concurriere dentro del plazo señalado, se tendré por irrevocablemente desisti
do de su solicitud.

brevedad.

LDebe tenerse presente que el integro o la deuda que se documente, en su caso, deberá quedar de
bidamente reajustada si, de acuerdo a lo dispuesto en el inciso 3.o del artículo 61.o, se hubiere produ-
íido una variación del sueldo vital entre la fecha que corresponda a la determinación del monto inicial

y la del pago o suscripción del pagaré.

En el mismo acto de constituir la deuda se procederá a abrir la cuenta corriente respectiva por

medio de un procedimiento que asegure el efectivo y adecuado control mensual de su servicio.

7.7. También, inmediatamente de const i tu ida la deuda, se procederá a comunicar al emplea

dor respectivo esta circunstancia indicándose, como ya se ha dicho, el monto del dividendo inicial, las
mensualidades que comprende el servicio total de la deuda y señalándose, además, las obligaciones que
tiene de reajustar automáticamente los dividendos en la forma ya indicada en el punto 5.1. ; de integrar

los conjuntamente con las imposiciones del mes respectivo y de dar aviso de la cesación de servicios, en

su caso. En la misma comunicación se mencionarán, además, las responsabilidades en que pueda incu

rrir por el descuento no oportuno de los dividendos, por el retraso en su integro o por omitir el oportu

no aviso especial de cese de servicios.

En el caso de imponentes independientes o de quienes estén asimilados a esta misma situación

IVer punto 6.7.), se entregará al deudor una Identificación o minuta de su deuda a fin de facilitar a és

te el pago oportuno de los dividendos.

8.- AFINAMIENTO DEL BENEFICIO

8.1 . Cabe recordar, ante todo, que la certificación de los períodos de afiliación, es el único

antecedente que puede diferirse para una etapa posterior al cálculo provisorio del tiempo reconocible

y de la suma que deba pagarse por concepto de integro de imposiciones.

8.2. Sin perjuicio de que, eventualmente, estos certificados hayan podido ser suministrados

por el propio interesado, lo normal será que esta certificación deba requerirse directamente a las institu

ciones que aparezcan invocadas en la solicitud respectiva. En consecuencia, se establecerá un procedí -

miento de certificación Ínter institucional cuyas directrices generales serán impartidas por esta oficina

en su oportunidad.

8.3. En todo caso, es necesario llamar la atención acerca de que la circunstancia de haberse

calculado los Íntegros sobre la sola base de los datos proporcionados por el interesado no excluye la po

sibilidad de que, además de la certificación de las afiliaciones aludidas en el punto anterior.sea necesa

rio comprobar o verificar, por los medios de prueba que se estimen pertinentes, las demás circunstancias

invocadas por el peticionario como, por ejemplo, la efectividad de su afiliación lo estado de subsidiado,

etc.) al momento de impetrar el beneficio o cualquier otro extremo relevante o,pertinente. Esta materia,

naturalm ente, quedará librada al criterio y discrecionalidad del funcionario que, en definitiva, deba re

visar la totalidad del expediente y antecedentes que lleven a la concesión de las prestaciones previsiona

les que correspondan.

8.4. Como consecuencla-de lo anteriormente expuesto, se debe concluir que el reconocimien

to no se encuentra definitivamente afinado, aun cuando se haya pagado de contado el Integro o se en -

cuentre servido la totalidad del préstamo, en su caso, sino al producirse la revisión final y la concesión

délos beneficios previsionales, momento en el cual el cómputo del tiempo reconocido produce sus ple

nos efectos y consuma una determinada
situación jurídica.

8 5 Lo anterior no obsta, por una parte, a que
según lo ya expresado (Ver punto 6.10), no

se procederá a conceder la prestación provisional respectiva (ni aun encontrándose debidamente acre

ditadas todas las circunstancias del casol si el servicio de la deuda no se encuentra al día. Es de consl •

guíente requisito esencial para proceder al cómputo del tiempo reconocido que no exista mora alguna

al respecto. Ello no conlleva Una caducidad del derecho sino tan sólo una espera Indefinida (sin perjui

cio de la eventual prescripción del derecho respectivo) hasta tanto se regularice la situación de la deu

da, sea poniéndose al día o pagándola en su totalidad si estuviere de plazo vencido, todo con los corres-

pendientes reajustes de los dividendos dispuestos
en el D.L. N.o 670 y los recargos, para el caso de mo-

ra.que prevee la ley N.o 1 7.322 ya que ambos mecanismos no
son Incompatibles, i

Por la otra, el afinamiento Indicado en el número anterior tampoco obsta a ^«P^iere dejarse

.in efecto tanto el reconocimiento como los derechos basados en
el mismo s,con pos« JO ro

entes de producirse una prescripción, se
estableciesen

circunstancias de fraude o la comisión de otros

delitos, a los que expresamente se refiere el inciso final del articulo bi.o.

-7-
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9.- CAMBIO DE REG IM EN PREVISIONAL

En el caso de que se produjere un cambio de régimen.previsional con posterioridad a la presenta
ción de una solicitud de reconocimiento de lapsos de desafiliación y sea que existan o no deudas pen
dientes por íntegros, la institución previsional ante la cual se haya presentado la solicitud deberá con
tinuar hasta su afinamiento definitivo con el respectivo expediente. Le corresponderá por lo tanto re

cibirla totalidad de los dividendos pendientes y practicar la calificación definitiva de los períodos re -

conocidos.

Para el efecto del cómputo del tiempo así reconocido, la Caja que haya tramitado el expediente

certificara, en su momento, ante la Caja de última afiliación que deba conceder la prestación previsio

nal, los períodos reconocidos o, en su caso, las circunstancias que llevan a suspender dicho reconocí -

miento (por ejemplo: deuda pendiente) o a dejarlo sin efecto (falta de pruebas suficientes, establecí -

miento de un fraude, etc. ).

Una vez reconocidos y certificados los lapsos de desafinación, la Caja que ha practicado el reco

nocimiento concurrirá en proporción a los tiempos totales de afiliación que el imponente registre en
dicha Caja de acuerdo con las reglas generales.

Si se mantuvieren pendientes dividendos aún no vencidas laque, como ya se ha dicho, no obsta

il respectivo reconocimiento, la institución acreedora actuará frente a la Caja que conceda ía prestación
como si esta última asumiera el rol de em pleador y , los dívidertdo's pendientes se descontarán dei las pres
taciones pecuniarias que pague esta última.

10.- SITUACIÓN DE QUIENES TUVIEREN SOLICITUD DE CONTINUIDAD DE LA PRE
VISIÓN ANTER IORM ENTE PRESENTADA

En virtud de la facultad que confiere el D.L. N.o 670, estas personas sólo pueden solicitar el re

conocimiento de desafinaciones que se hayan producido con posterioridad a la fecha de presentación
déla última solicitud de reconocimiento anterior.

En este caso, el límite máximo de 5 años de reconocimiento que se puede impetrar mediante es-

li Decreto Ley, se reducirá en el tiempo de desafiliaciones anteriormente solicitadas. De tal modo,

quien haya pedido ya el reconocimiento de 5 o más años de desafiliaciones, esté o no tramitado el res

pectivo expediente, en esta oportunidad no podrá solicitar reconocimiento alguno. Pero si la anterior

petición hubiese sido, por ejemplo, para obtener el reconocimiento de 3 años de desafinaciones, en vir-

ludde este decreto ley podrá solicitar el reconocimiento de los dos años que faltan para enterar el alu

dido máximo, con tal c,ue sean posteriores a la pi imera solicitud.

Por cierto, quienes no hayan presentado solicitud alguna con anterioridad, están únicamente su-

¡etosa las prescripciones del decreto ley N.o 670, pudiendo invocar períodos que se le hayan producido

tn cualquier época de su historia previsional con la sola limitación del tope máximo de tiempo recono-

«ble, según ya se ha explicado detalladamente.

11.- SANCIONES

11.1. Sin perjuicio de las sanciones para s-tuaciones particulares (caducidad del derecho,

•tc.l que se han venido señalando a lo largo de esta Circular, cabe tener presente que la falta de prue

bes suficientes para acreditar los extremos pertinentes de la solicitud o las inexactitudes que aparecie

ren en los datos contenidos en ella, se encuentran sancionados, de un modo general, al quedar sin efec

to ipso jure los reconocimientos que se hubieren practicado y, además, con la pérdida en beneficio de

la institución acreedora, de las sumas pagadas por concepto de íntegros. Así lo establece el inciso 2.0

del artículo 61.o del D.L. N.o 670.

1 1.2. Con todo, es necesario tener en cuenta que la configuración de los hechos que llevan

lies sanciones señaladas, inclusive dejar sin efecto de pleno derecho los eventuales reconocimientos

predicados, no es meramente automático. En efecto, el interesado podrá acreditar, por los medios de

prueba pertinentes, haber incurrido en el e-ror o en la omisión de buena fe y, en todo caso, dicho error

"omisión debe tener una directa y sustancial influencia en el reconocimiento que se hubiere practica

do, aspectos que deberá ponderar y calificar prudencialmente la institución respectiva.

1 1.3. Ahora, si en los datos o antecedentes suministrados apareciere de manifiesto que se

acometido una falsedad dolosa y ella tuviese una influencia determinante (directa y sustancial) en la

concesión del beneficio, se deberán comunicar estos hechos a la justicia ordinaria a fin de perseguir la

responsabilidad penal que preceptúa el inciso final del artículo 61.o ya citado.

12.- DIFUSIÓN Y FORMULARIOS

Las Instituciones deberán tener debidam ente preparados los formularios del caso antes
de Ib fe

chada apertura del plazo para la recepción de las solicitudes.



Deberán también, difundir a través de la prensa y avisos murales, con el máximo de detalles pi

slbles, el derecho a reconocimiento de desafiliaciones que otorga el mencionado decreto ley N.o 671

Al margen de lo enterior, las instituciones, junto con la solicitud de reconocimiento y adherid

a ella, entregarán a los imponentes Interesados las Instrucciones para su llenado y la información ger

ral sobre los artículos 60.o, 61.0 y 62.0 del decreto ley mencionado. Para estos efectos se he proced

do al diseño de un formato único que, en principio, pueda ser utilizado por todas las instituciones d

previsión o sea susceptible de adaptarse, en cada una de ellas, con muy leves modificaciones. Este fo

mulario se entregará con un Anexo que incluirá: a) instruciones para llenar el formulario; b) inform

ción general sobre el Decreto Ley N.o 670; y c) tabla ilustrativa del monto de las deudas según las v

riables de rentas mensuales imponibles. Se acompañan igualmente modelos de estos Anexos.

Saluda atentamente a Ud
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